
 
“Para manifestar su deseo de conciliar el litigio y trámites relacionados con títulos de depósitos judiciales, la 

única línea de atención directa autorizada es el número de celular 3133296713” 
 

 

 

Carrera 10 No. 37 – 39 Piso 2º Palacio de Justicia Emiro Sandoval Huertas Girardot – Cundinamarca 
Correo electrónico j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co. Celular 3133296713  
Consulte y descargue esta actuación en el sistema TYBA, ingresando al sitio web:   
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta  
Consulte el trámite del proceso en el micrositio del Juzgado, ingresando al sitio web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot  

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE MENOR DE EDAD 
Demandante: KAREN JULIETH PINZÓN GUTIÉRREZ en representación de su menor 
hija SARA SOFÍA MARTÍNEZ PINZÓN 
Demandado: RAÚL ERNESTO MARTÍNEZ ENCISO 
Radicación: 25307-31-84-002-2021-00001 00 
 
 Toda vez que la liquidación de costas practicadas por la Secretaria del Juzgado se 
ajusta a lo determinado en el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone su aprobación. 
 
Se requiere a las partes para que alleguen la liquidación del crédito en la manera 
ordenada en el numeral tercero de la parte resolutiva de la sentencia del 23 de mayo 
de 2022. 
  
Notifíquese, 

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firma digitalizada de conformidad con el artículo 11 Decreto 491 de 2020 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: DIVORCIO 
Demandante: NAZLY ADRIANA RODRÍGUEZ BLANDÓN 
Demandado: HOOVER ORDOÑEZ ARCE 
Radicación: 25307-31-84-002-2021-00044-00 
  
El aviso de notificación allegado por el abogado GABRIEL HERNÁN CORTES PARRA, 
se agrega al expediente y es puesto en conocimiento de las partes para los fines legales 
pertinentes.  
 
Se reconoce personería al abogado JOSÉ ALEJANDRO JIMÉNEZ como apoderado 
judicial de HOOVER ORDOÑEZ ARCE, para los fines y en los términos del poder 
especial conferido para el efecto. Secretaría remita el link del expediente digital al 
abogado en cita.  
 
Secretaría proceda a agotar el traslado de las excepciones de mérito propuestas 
oportunamente, conforme lo dispone el artículo 370 del Código General del Proceso y 
lo regula el artículo 110 ibídem, dejando constancia de cumplimiento en el expediente.  
 

Se requiere a las partes y sus apoderados judiciales para que acrediten la remisión de 
los memoriales presentados en el proceso y sus anexos o actuaciones que realicen, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a esta autoridad judicial, a 
todos los intervinientes del proceso, en la manera dispuesta en el numeral 14 del 
artículo 78 del Código General del Proceso y con ajuste a lo señalado en el artículo 3 
del Decreto 806 de 2020. 
 

Cumplido lo anterior y fenecido el término respectivo, ingrese las diligencias al 
Despacho para proveer.  
 
Notifíquese, 

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firma digitalizada de conformidad con el artículo 11 Decreto 491 de 2020 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: UNIÓN MARITAL DE HECHO 
Demandante: YADILA RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 
Demandado: ELMER LONDOÑO GALEANO 
Radicación: 25307-31-84-002-2021-00046-00 
 
Se deja sin valor ni efecto alguno lo determinado en auto del 2 de junio de 2022, toda 
vez que lo allí determinado no se acompasa con el devenir del presente radicado.  
 
En su lugar y teniendo en cuenta lo señalado en el informe secretarial que obrante en 
el PDF 39 del expediente digital y a fin de continuar con el trámite del proceso y en los 
términos del artículo 373 del C. G. del P. se convoca a las partes y sus apoderados, 
para el 18 de julio de 2022, a las 10:00 a.m. y a fin de llevar a cabo la audiencia que, 
relatada el artículo en cita, para lo cual, se les remitirá a los canales electrónicos que 
obren en el plenario el link respectivo a fin de llevar a cabo la diligencia de manera 
virtual. En caso de no haber indicado el canal electrónico para el efecto de los testigos 
que pretenda hacer valer, deberán proceder de inmediato y en todo caso, previo a la 
realización de la diligencia, so pena de las consecuencias procesales por inasistencia y 
no tener en cuenta su ponencia al interior del presente asunto. 
 
Secretaría proceda de conformidad solicitando el link respectivo y dejando constancia 
de cumplimiento en el expediente. 
  
Notifíquese, 

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firma digitalizada de conformidad con el artículo 11 Decreto 491 de 2020 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD 
Demandante: DIEGO FERNANDO ÁLZATE SÁNCHEZ 
Demandados: DIANA MARCELA TOVAR GARCÍA y el menor de edad JULIÁN 
FELIPE ÁLZATE TOVAR 
Radicación: 25307-31-84-002-2021-00072 00 
 
Toda vez que la liquidación de costas practicadas por la Secretaria del Juzgado se 
ajusta a lo determinado en el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone su aprobación. 
 
Secretaría proceda a oficiar en la manera ordenada en la parte resolutiva de la 
sentencia del 25 de mayo de 2022.  
  
Notifíquese, 

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firma digitalizada de conformidad con el artículo 11 Decreto 491 de 2020 

Juez 
 
 

 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

GIRARDOT – CUNDINAMARCA 

El auto anterior se notificó por estado: 

No 056 

De hoy 9 de junio de 2022 

 

mailto:j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot


 
“Para manifestar su deseo de conciliar el litigio y trámites relacionados con títulos de depósitos judiciales, la 

única línea de atención directa autorizada es el número de celular 3133296713” 

 

 

Carrera 10 No. 37 – 39 Piso 2º Palacio de Justicia Emiro Sandoval Huertas Girardot – Cundinamarca 
Correo electrónico j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co. Celular 3133296713  
Consulte y descargue esta actuación en el sistema TYBA, ingresando al sitio web:   
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta  
Consulte el trámite del proceso en el micrositio del Juzgado, ingresando al sitio web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot  

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA 
Demandante: YURY MARCELA BERMÚDEZ COCUY en representación de su menor 
hija JARY NICOLL HERNÁNDEZ BERMÚDEZ 
Demandado: DANIEL HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ 
Radicación: 25307-31-84-002-2021-00082 00 
 
Teniendo en cuenta lo indicado en el informe secretarial que antecede y a fin de llevar 
acabo la audiencia de que trata el artículo 392 del Código General del Proceso, se 
decretan las pruebas oportunamente solicitadas por las partes en la manera relatada 
en los artículos 372 y 373 del C. G. del P. y se señala el próximo 15 de julio de 2022, 
a las 2:00 p.m. a fin de llevar a cabo la audiencia que relatada en los artículos en cita, 
para lo cual, se les remitirá a los canales digitales que obren en el plenario el link 
respectivo a fin de llevar a cabo la diligencia de manera virtual. En caso de no haber 
indicado el canal digital para el efecto, deberán proceder de inmediato indicando 
igualmente el canal digital en donde se conectarán a la audiencia los testigos que 
pretendan hacer valer y en todo caso, previo a la realización de la diligencia, so pena 
de las consecuencias procesales por inasistencia. 
 
Secretaría proceda de conformidad solicitando el link respectivo y dejando constancia 
de cumplimiento en el expediente.   
 
Atendiendo lo allegado y solicitado por YURY MARCELA BERMÚDEZ COCUY, por 
secretaría ofíciese al pagador correspondiente a fin de que consigne la cuota mensual 
de alimentos vigente y hasta el momento en que el demandado sea exonerado, en la 
cuenta denunciada de titularidad de la actora, con ajuste a los Acuerdos expedidos por 
el Consejo Superior de la Judicatura sobre el particular y acreditando sumariamente el 
cumplimiento de la anterior orden. 
   
Notifíquese, 

 
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firma digitalizada de conformidad con el artículo 11 Decreto 491 de 2020 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE MENOR DE EDAD 
Demandante: PAULA ANDREA CUERVO CAÑÓN en representación de su menor hijo 
LUAN NICOLÁS BAQUERO CUERVO 
Demandado: HUGO FERNANDO BAQUERO MORENO 
Radicación: 25307-31-84-002-2021-00092 00  
 
Atendiendo lo solicitado por PAULA ANDREA CUERVO CAÑÓN, secretaría agote el 
traslado ordenado en el inciso 2° del auto de fecha 6 de mayo de 2022 a favor de la 
solicitante. En relación a la petición de sanción, estese a lo resuelto en la anterior 
medida de cumplimiento.  
 
Se requiere a las partes y sus apoderados judiciales para que acrediten la remisión de 
los memoriales presentados en el proceso y sus anexos o actuaciones que realicen, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a esta autoridad judicial, a 
todos los intervinientes del proceso, en la manera dispuesta en el numeral 14 del 
artículo 78 del Código General del Proceso y con ajuste a lo señalado en el artículo 3 
del Decreto 806 de 2020. 
 
Fenecido el anterior termino, retornen las diligencias al Despacho para proveer.   
 
Notifíquese, 

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firma digitalizada de conformidad con el artículo 11 Decreto 491 de 2020 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: UNIÓN MARITAL DE HECHO 
Demandante: ZULIA LANCHEROS PÉREZ 
Demandado: Herederos indeterminados de BERNARDO SÁNCHEZ PARRA (q.e.p.d.) 
Radicación: 25307-31-84-002-2021-00126-00 
 
Se reconoce personería al abogado DAVID LÓPEZ LARROTA como apoderado judicial 
de ZULIA LANCHEROS PÉREZ, para los fines y en los términos del poder especial 
conferido para el efecto. Secretaría remita el link del expediente digital al apoderado 
judicial en cita.  
 
Atendiendo lo indicado en el informe secretarial que antecede y en los términos del 
artículo 372 del C. G. del P. se convoca a las partes y sus apoderados, para el 12 de 
julio de 2022, a las 2:00 p.m. a fin de llevar a cabo la audiencia relatada el artículo en 
cita y resolver la petición de conciliación elevada por las partes, para lo cual, se les 
remitirá a los canales digitales que obren en el plenario el link respectivo a fin de llevar 
a cabo la diligencia de manera virtual. En caso de no haber indicado el canal digital para 
el efecto, deberán proceder de inmediato y en todo caso, previo a la realización de la 
diligencia, so pena de las consecuencias procesales por inasistencia. 
 
Secretaría proceda de conformidad solicitando el link respectivo y dejando constancia 
de cumplimiento en el expediente. 
 
Notifíquese, 

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firma digitalizada de conformidad con el artículo 11 Decreto 491 de 2020 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: ALIMENTOS MENOR DE EDAD 
Demandante: DIANA MARÍNELA MOYA GARZÓN en representación de sus menores 
hijas LAURA DANIELA DANIEL MOYA y EMILY VANESA DANIEL MOYA 
Demandado: YEISON DANIEL BENAVIDES 
Radicación: 25307-31-84-002-2021-00131 00 
 
Atendiendo lo solicitado por DIANA MARÍNELA MOYA GARZÓN, secretaria proceda 
en la manera ordenada en auto del 2 de mayo de 2022 requiriendo al CREMIL para que 
proceda a cancelar las cuotas de alimentos a favor de los menores LAURA DANIELA 
DANIEL MOYA y EMILY VANESA DANIEL MOYA, dentro de los cinco (5) días con 
posterioridad a la materialización del presente requerimiento y so pena de desacatar 
una orden judicial. 
 
Secretaría proceda a liquidar las costas procesales ordenadas en el numeral cuarto de 
la parte resolutiva de la sentencia del 14 de febrero de 2022. 
 
Cumplido lo anterior, retornen las diligencias al Despacho para proveer. 
  
Notifíquese, 

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firma digitalizada de conformidad con el artículo 11 Decreto 491 de 2020 

Juez 
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“Para manifestar su deseo de conciliar el litigio y trámites relacionados con títulos de depósitos judiciales, la 

única línea de atención directa autorizada es el número de celular 3133296713” 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE COMÚN ACUERDO 
Solicitantes: YINA PAOLA DÍAZ CUELLAR y JIMY EDUARDO PARDO HORTEGA 
Radicación: 25307-31-84-002-2021-00151 00 
 
Atendiendo lo indicado en el informe secretarial que antecede y a fin de continuar con 
el trámite del presente asunto en los términos del artículo 501 del C. G. del P. y conforme 
la remisión que realiza el inciso 6° del artículo 523 ibídem, se convoca a las partes y 
sus apoderados, para el día 12 de julio de 2022, a las 10:00 a.m. y a fin de llevar a 
cabo la audiencia que, relatada el artículo en cita, para lo cual, se les remitirá a los 
canales digitales que obren en el plenario el link respectivo a fin de llevar a cabo la 
diligencia de manera virtual. En caso de no haber indicado el canal digital para el efecto, 
deberán proceder de inmediato y en todo caso, previo a la realización de la diligencia, 
so pena de las consecuencias procesales por inasistencia. 
 
Secretaría proceda de conformidad solicitando el link respectivo y dejando constancia 
de cumplimiento en el expediente. 
 
Notifíquese, 

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firma digitalizada de conformidad con el artículo 11 Decreto 491 de 2020 

Juez 
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“Para manifestar su deseo de conciliar el litigio y trámites relacionados con títulos de depósitos judiciales, la 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: UNIÓN MARITAL DE HECHO 
Demandante: MIGUEL GERMAN URQUIJO OSPINA 
Demandada: JENNIFER ALEXANDRA BARRIOS CALLEJAS 
Radicación: 25307-31-84-002-2021-00167 00 
Acumulado: 25307-31-84-002-2021-00191 00 
 

Vencido el término de suspensión decretado en audiencia del 22 de abril de 2022 y en 
los términos del artículo 163 del Código General del Proceso, se decreta la reanudación 
del asunto de la referencia.  
 
Secretaría notifique lo aquí determinado a las partes y sus apoderados por el medio 
más expedito, dejando constancia de cumplimiento en el expediente.  
 
En firme la presente determinación, retornen las diligencias al Despacho para proveer. 
 
Notifíquese, 

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firma digitalizada de conformidad con el artículo 11 Decreto 491 de 2020 

Juez 
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“Para manifestar su deseo de conciliar el litigio y trámites relacionados con títulos de depósitos judiciales, la 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE MENOR DE EDAD 
Demandante: YESSICA PAOLA NOVOA ENCISO en representación de sus menores 
hijas MELANIE SOFÍA CULMA NOVOA y SARA JULIANA CULMA NOVOA 
Demandado: YEFERSON JOHAN CULMA SALCEDO 
Radicación: 25307-31-84-002-2021-00192-00 
 
La demandante deberá estarse a lo resuelto en auto del 20 de mayo de 2022, En caso 
de pretender la actualización del crédito ejecutado, deberá proceder en la manera 
señalada en el artículo 446 del Código General del Proceso, partiendo de la última 
liquidación del crédito aprobada por el Despacho e incluyendo exclusivamente los 
gastos que fueron pactados en la audiencia de conciliación del 14 de enero de 2020 
que sirve como título ejecutivo en el presente asunto.  
 
Cumplido lo anterior, retornen las diligencias al Despacho para proveer.  
 
Notifíquese, 

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firma digitalizada de conformidad con el artículo 11 Decreto 491 de 2020 

Juez 
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única línea de atención directa autorizada es el número de celular 3133296713” 
 

 

 

Carrera 10 No. 37 – 39 Piso 2º Palacio de Justicia Emiro Sandoval Huertas Girardot – Cundinamarca 
Correo electrónico j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co. Celular 3133296713  
Consulte y descargue esta actuación en el sistema TYBA, ingresando al sitio web:   
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta  
Consulte el trámite del proceso en el micrositio del Juzgado, ingresando al sitio web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot  

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: ALIMENTOS, CUSTODIA, CUIDADO PERSONAL Y REGULACIÓN DE 
MENOR DE EDAD 
Demandante: ADRIANA PAOLA MÉNDEZ NAVARRO en representación de la menor 
PAULA JULIANA PEDREROS MÉNDEZ 
Demandado: NELSON JULIÁN PEDREROS ORTIZ 
Radicación: 25307-31-84-002-2021-00197 00  
 
Secretaría proceda al archivo definitivo de las diligencias en la manera ordenada en el 
numeral 8° de la parte resolutiva de la sentencia del 9 de mayo de 2022, dejando las 
constancias de Ley correspondientes.  
 
Notifíquese, 

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firma digitalizada de conformidad con el artículo 11 Decreto 491 de 2020 

Juez 
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“Para manifestar su deseo de conciliar el litigio y trámites relacionados con títulos de depósitos judiciales, la 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
Demandante: NELLY DE JESÚS ESPINAL LOPERA 
Demandado: JOSÉ ALEJANDRO MARTÍNEZ GARCÍA 
Radicación: 25307-31-84-002-2021-00226 00 
 
La consulta de títulos de depósitos judiciales obrante en el PDF 45 de la presente 
encuadernación, se agrega al expediente y es puesto en conocimiento de las partes 
para los fines legales pertinentes.  
  
Notifíquese, 

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firma digitalizada de conformidad con el artículo 11 Decreto 491 de 2020 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL - INCIDENTE DE NULIDAD 
Demandante: ALIX ANDREA ALDANA AMAYA 
Demandado: JUAN SEBASTIÁN MELO INSUASTY 
Radicación: 25307-31-84-002-2021-00231-00 
 
Atendiendo lo indicado en el informe secretarial que antecede y en los artículo 501 del 
C. G. del P. y conforme la remisión que realiza el inciso 6° del artículo 523 ibídem, se 
convoca a las partes y sus apoderados, para el día 13 de julio de 2022, a las 10:00 
a.m. y a fin de continuar con la audiencia de practica de pruebas frente a las objeciones 
presentadas a los inventarios y avalúos practicados en audiencia del 28 de enero de 
2020, para lo cual, se les remitirá a los canales digitales que obren en el plenario el link 
respectivo a fin de llevar a cabo la diligencia de manera virtual. En caso de no haber 
indicado el canal digital de las partes o los testigos que pretendan hacer valer, deberán 
proceder de inmediato y en todo caso, previo a la realización de la diligencia, so pena 
de las consecuencias procesales por inasistencia. 
 
Secretaría proceda de conformidad solicitando el link respectivo y dejando constancia 
de cumplimiento en el expediente. 
 
Notifíquese, 

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firma digitalizada de conformidad con el artículo 11 Decreto 491 de 2020 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE MENOR DE EDAD 
Demandante: NAZLY ADRIANA RODRÍGUEZ en representación de su menor hijo 
HOOVER ORDOÑEZ RODRÍGUEZ 
Demandado: HOOVER ORDOÑEZ ARCE 
Radicación: 25307-31-84-002-2021-00312 00 
 
Ejecutoriado el auto que aprobó la liquidación de crédito al interior del presente asunto 
y en los términos del artículo 447 del Código General del Proceso, por secretaría 
entréguese los dineros retenidos al interior del presente asunto hasta el monto aprobado 
en la liquidación de crédito y costas, observando lo indicado en los artículos 465 y 466 
de la Ley 1564 de 2012. 
  
Notifíquese, 

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firma digitalizada de conformidad con el artículo 11 Decreto 491 de 2020 

Juez 
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“Para manifestar su deseo de conciliar el litigio y trámites relacionados con títulos de depósitos judiciales, la 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD 
Demandante: DAYANA ANDREA RAMÍREZ GONZÁLEZ en representación de su 
menor hijo MARTIN MONTEJO RAMÍREZ 
Demandados: FREIDER JEAN CARLOS MONTEJO CAMACHO y JHON ESTEBAN 
LOZANO CORREA. 
Radicación: 25307-31-84-002-2021-00316 00 
 
El Informe Pericial de Genética Forense No. SSF-GNGCI-2101002148 del 11 de 
diciembre de 2021, emitido por CATALINA CASTAÑO TORO – Profesional de Análisis 
Pericial – GRUPO NACIONAL DE GENÉTICA – CONTRATO ICBF – SUBDIRECCIÓN 
DE SERVICIO FORENSES del INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y 
CIENCIAS FORENSES, se agrega al expediente y se corre traslado a los intervienes 
por el término de tres (3) días para los fines del inciso 2º del numeral 2º del artículo 386 
del Código General del Proceso.  
 

Cumplido lo anterior y fenecido el término correspondiente, retornen las diligencias al 
Despacho para proveer.  
  
Notifíquese, 

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firma digitalizada de conformidad con el artículo 11 Decreto 491 de 2020 

Juez 
 
 

 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

GIRARDOT – CUNDINAMARCA 

El auto anterior se notificó por estado: 

No 056 

De hoy 9 de junio de 2022 

 

mailto:j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot


 
“Para manifestar su deseo de conciliar el litigio y trámites relacionados con títulos de depósitos judiciales, la 

única línea de atención directa autorizada es el número de celular 3133296713” 
 

 

 

Carrera 10 No. 37 – 39 Piso 2º Palacio de Justicia Emiro Sandoval Huertas Girardot – Cundinamarca 
Correo electrónico j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co. Celular 3133296713  
Consulte y descargue esta actuación en el sistema TYBA, ingresando al sitio web:   
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta  
Consulte el trámite del proceso en el micrositio del Juzgado, ingresando al sitio web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot  

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: UNIÓN MARITAL DE HECHO 
Demandante: BLANCA ELIZABETH QUIROGA CASTIBLANCO 
Demandados: HARVEY NICOLÁS PARRA QUIROGA y LAURA DANIELA PARRA 
QUIROGA en calidad de herederos determinados del causante MANUEL HARVEY 
PARRA MORENO (q.e.p.d.) y sus demás herederos indeterminados. 
Radicación: 25307-31-84-002-2021-00327 00 
 

Téngase en cuenta que el demandado HARVEY NICOLÁS PARRA QUIROGA se 
notificó de la demanda el 5 de mayo de 2022, conforme las diligencias de notificación 
allegadas por el abogado GABRIEL HERNÁN CORTES PARRA y dentro del término 
de traslado de la demanda, coadyuvó las pretensiones de la demanda.   
 
Atendiendo lo manifestado por la abogada SANDRA LILIANA NIÑO CAJIAO, el 
despacho dispone su relevo y en su lugar, se nombra como curador de los herederos 
indeterminados del causante MANUEL HARVEY PARRA MORENO (q.e.p.d.), al 
profesional del derecho EDGAR CUERVO ABRIL, para que, en el término de 3 días a 
partir del recibo de la notificación de la designación en cita por el medio electrónico 
virtual más expedito, proceda de conformidad con lo señalado en el numeral 7º del 
artículo 48 del C. G. del P. aceptando el cargo y contestando la demanda, so pena de 
las sanciones allí advertidas. Secretaría proceda dejando constancia de cumplimiento 
en el expediente. 
 
Cumplido lo anterior y fenecido el término conferido, retornen las diligencias al 
Despacho para proveer.  
 
Notifíquese, 

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firma digitalizada de conformidad con el artículo 11 Decreto 491 de 2020 

Juez 
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“Para manifestar su deseo de conciliar el litigio y trámites relacionados con títulos de depósitos judiciales, la 

única línea de atención directa autorizada es el número de celular 3133296713” 
 

 

 

Carrera 10 No. 37 – 39 Piso 2º Palacio de Justicia Emiro Sandoval Huertas Girardot – Cundinamarca 
Correo electrónico j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co. Celular 3133296713  
Consulte y descargue esta actuación en el sistema TYBA, ingresando al sitio web:   
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta  
Consulte el trámite del proceso en el micrositio del Juzgado, ingresando al sitio web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot  

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 
Demandante: ANYI CAMILA PARRA FALLA en representación de su menor hijo DILAN 
MAURICIO PARRA FALLA 
Demandado: ROBERT ESTIWER JIMÉNEZ CHIVATA 
Radicación: 25307-31-84-002-2021-00372 00 
 
 El Informe Pericial de Genética Forense No. SSF-GNGCI-2101002573 del 24 de mayo 
de 2022, emitido por SCHYRLY ANDREA CARRILLO – Profesional de Análisis Pericial 
– GRUPO NACIONAL DE GENÉTICA – CONTRATO ICBF – SUBDIRECCIÓN DE 
SERVICIO FORENSES del INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y 
CIENCIAS FORENSES, se agrega al expediente y se corre traslado a los intervienes 
por el término de tres (3) días para los fines del inciso 2º del numeral 2º del artículo 386 
del Código General del Proceso.  
 
Se requiere a la demandante ANYI CAMILA PARRA FALLA para que en los términos 
del artículo 218 del Código Civil indique el nombre y canal digital de notificación del 
padre biológico del menor DILAN MAURICIO PARRA FALLA a fin de disponer su 
vinculación al presente asunto y dentro de los diez (10) días con posterioridad a la 
notificación del presente requerimiento. 
 

Cumplido lo anterior y fenecido el término correspondiente, retornen las diligencias al 
Despacho para proveer.  
  
Notifíquese, 

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firma digitalizada de conformidad con el artículo 11 Decreto 491 de 2020 

Juez 
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